
GOBiRNACIÓN DEL 

PUTUMAYO 
DECRETO No. 

Por medio del 
el Presupueste  
Putumayo, par 

( 0 2 OCT 2024 ) 
ual se liquida la Ordenanza 922 del 30 de septiembre de 2024, Por 
General de Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaci 
la vigencia fiscal comprendida entre el 1°  de enero al 31 de diciemb 

edio de la cual se adiciona 
nes del Departamento del 
del año 2024. 

legales y en especial las 
e 1996, Ordenanza No. 898 

ueSto de Rentas y Recursos 
fiscal comprendida entre el 

1 
Presupuesto General de 
o, para la vigencia fiscal 

uevo Plan de Desarrollo 

ual de-Inversiones-ti POAI----- 

de 

 

 Desarrollo y el Sistema 
de Desarrollo y es el insumo 

EL GOBERNAÓOR DEL PUTUMAYO (E), en uso de sus facultades constitucionales 
conferidas por ej artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, las Ordenanzas 168 
del 2023, el Dec'teto No. 446 de 2023 y, 

Que, mediante pecreto No 446 del 26 de diciembre de 2023, se decretó y liquidó el Presu 
de Capital y Gqstos o de Apropiaciones del Departamento del Putumayo, para la vigenci 
primero (01) de énero y el treinta y uno (31) de diciembre del año 2024. 

Que mediante ordenanza 916 del 12 de julio de 2024, se efectúan unas modificaciones en el 
Rentas y Recur os de Capital y de Gastos o de Apropiaciones del Departamento del Putum 

I 

comprendida en re el lo. de enero al 31 de diciembre del año 2024, en armonización con el 
"SOMOS EL GdBIERNO DE LA GENTE" 2024 ,2027. 

-Que;el-sistematyresupuestal-está-eonstituído-por-un Plan FinancieroTun ,Plan Operativo A 
por el Presupuetto Anual del Departamento. 1 

Que, el POAI lomo herramienta, de planeación, es el principal vínculo entre el Plan 
Presupuestal, tolla vez que, a través de él se programa la inversión anual, se ejecuta el Pla 
para la elaboración del presupueste- 	PARAISO ENCANTAD01' 

1 	fr.' 
instrumento para 

° — -- — 
Que el presuputsto es el instrumento para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Depart 
computan anticipadamente las rentas e ingresos y asignan partidas para los gastos públic 
determinado. I 

Durante la vigerIcia de ejecución del Presupuesto, se pueden presentar situaciones que c 
por reduccionesto apertura de créditos adicionales. 

Que la Ordenarjza No. 168 de 1996 "Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento 
aspectos relaciopados con las modificaciones presupuestales así: 

del Putumayo'", regula los 

CONSIDERANDO 

Que mediante denanza No 898 del 15 de noviembre de 2023, se ordenó el presupuesto teneral de Rentas y Recursos 
de Capital y de astos o de Apropiaciones del Departamento de Putumayo, para la vigencla fiscal comprendida entre el 
1° de enero al 3 de diciembre del año 2024. 

mental, mediante el cual se 
s dentro de un período fiscal I 

nlleven a modificarlo, ya sea 

"ARTICULO 90 . APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. El Gobernador presentará 
proyectos de o[denanza sobre traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuan 
Presupuesto Géneral del Departamento sea indispensable aumentar el monto de las 
inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de Gastos de Funciona 

la Asamblea Departamental 
o durante la ejecución del 
propiaciones comprendidas 

lento, Servicios de la Deuda 
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DEL A 

YO 
DECRETO No. 2 o z 

Af. 

Nies:"NoiA•1  

0 2 OJ 2024 ) 

Por medio del cual se liqu 
el Presupuesto General d 
Putumayo, para la vigenci 

Pública e Inversión, para c 
autorizados por la Ley. 

ARTICULO 91°. REQUISITO  
el Gobernador podrán abrir  
establezca de manera clara 
presupuesto de rentas yrrec 
de apropiaciones. 

a la Ordenanza 922 del 30 de septiembre de 2024, Por medio de la ual se adiciona 
Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaciones del D9partamento del 
fiscal comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año 224. 

plementar las insuficientes, ampliar los servicios existentes o establecer uevos servicios 

S PARA LA APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. Ni la Asamblea pepartamental ni 
créditos adicionales al presupuesto, sin que en la ordenanza o decré o respectivo se 
precisa el recurso que ha de servir de base para su apertura y con el cualse incrementa el 
rsos de capital, a menos que se trate de créditos abiertos mediante contr creditos a la Ley 

  

GOBERNACIÓ 

PUTUN 

La disponibilidad de los ingr sos del Departamento para abrir los créditos adicionales al presupuesto sofá certificada por 
el Contador Departamental. n el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la disponibilida será certificada 
por el Jefe de Presupuesto quien haga sus veces. 

Que el parágrafo 2 del artí ulo 10 de la Ordenanza No, 898 de 2023, establece: 

"PARÁGRAFO 2. "... Los pr ectos de inversión deben ejecutarse de acuerdo a lo establecido en el PlaOperativo Anual 
1 

de Inversiones — POAI y se clasificará por programas, subprogramas y proyectos; aprobado mediante esolución por el 
Consejo de Gobierno Depa mental y será modificado por el mismo Consejo.... r 

Ory.  T rrYTTIkIL 	O 
922 del 30 de septiembre debim rdenó ü 	adiciones en l Presupuesto 

1-key 
rsos de Capital y de Gastos o'de Apropiaciones;del 0-epartament del Putumayo, 
rendida entre el 1°  de enero al 31 de diciembre del año 2024, así: 

ADICIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RECURSOS DEL CAPITAL 

A 	opiación Valor 
TOTAL 	INGRESOS 	DEL 	PRESUPUESTO 	GENERAL 	DEL 
DEPARTAMENTO 

7,500,580,737.63 

INGRESOS DEL PRESUPUE TO DEPARTAMENTAL 7,500,580,737.63 
INGRESOS CORRIENTES 2,414,655,078.63 
RECURSOS DE CAPITAL 5,085,925,659.00 

ADICIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS O DE APROPIACIONES 

CONCEPTO FUENTE FINANCIERA VALOR 
SOMOS EL GOBIERNO DE L1 GENTE 2024-2027 7,500,580,737.63 1 
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Que mediante Resolución núrnero 389 del 23 de septiembre de 2024, se modificó el Plan Operativo Anual de 
Inversiones (P.O.A.I) del 
ejecutoras, que cuenta co 
de la Secretaria de Plane 

Que mediante ordenanza 
General de Rentas y Re 
para la vigencia fiscal co 

epartamento del Putumayo de acuerdo con.las solicitudes realizas por la secretarías 
el concepto favorable sectorial 	

l 
respectivo_y 	,modificación presupliestal favorable 

I^  'is?'" ción Departamental. 

1 

2 



GOBERNACIÓN DEL 

PUTUMAYO 
DECRETO No. 28 4  

( 0 2 OC( 2024 ) 

Por medio del Cual se liquida la Ordenanza 922 del 30 de septiembre de 2024, Por 
el Presupuesto:General de Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiac 
Putumayo, parí la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciemb 

edio de la cual se adiciona 
nes del Departamento del 
del año 2024. 

CONCEPTO FUENTE FINANCIERA LOR 
DESAFIO TERRITORIAL III. CALIDAD Y BIENESTAR 
PARA LA GENT1 7,50 	580,737.63 

SALUD INTEGRAL PARA LA GENTE 5,08",925,659.00 

ASEGURAMIEN O 	Y 	PRESTACIÓN 	INTEGRAL 	DE 
SERVICIOS DE ALUD 

RENTAS CEDIDAS 2022 RB 4,79 	484,209.00 

14
LICORES 

MONOPOLIZADOS 
EXTRANJEROS PSS RB 

20!`.000,000.00 

14% PARTICIPACI•N LICORES 
RB 8 	441,450.00 

DEPORTE, ACTIVIDAD FÍSICA Y RECREACIÓN PARA LA 
GENTE 2,41;,655,078.63 

1 

FOMENTO A LA3 RECREACIÓN, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE 	1  

/ 

1 

TASA 	PRO 	DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 29.,000,000.00 
TASA 	PRO 	DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 76 	754,145.39 
TASA 	PRO 	DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 41 	000,000.00 
TASA 	PRO 	DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 10 	000,000.00 

FORMACIÓN Y l'REPARACIÓN DE DEPORTISTAS , TRAEScAREAcPIRÓON 	DEPORTE 	Y 
834,900,933.24 

Que de conformidad con el Decreto No. 446 de 2023, los códigos presupuestal 
carácter informativo; por tal razón, se anexará al presente decreto el documento pr 
sistema PCT, él cual determinará la codificación respectiva del rubro y/o apropiació 
presente modificación. 

Que, por lo anteliormente expuest 

ARTÍCULO PIMERO. — LIQUIDACIÓN DE LA ADICIÓN AL PRESUPUESTO D 
DEL CAPITAL$ Liquidar la adición al Presupuesto de Rentas y Recursos de Ca 
Putumayo, de la vigencia fiscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treir  
del 2024, por (calor de SIETE MIL QUINIENTOS MILLONES QUINIENTOS OCHI  
TREINTA Y tIETE PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($7.500. 
colombiana, así: 

de identificación son de 
supuestal generado por el 
presupuestal objeto de la 

RENTAS Y RECURSOS 
ital del Departamento del 
a y uno (31) de diciembre 
NTA MIL SETECIENTOS 

;80.37.63) moneda legal 

3 

Rubro Valor 
INGRESOS  7,500,580,737.63 
INGRESOS COFIRIENTES 2,414,655,078.63 
INGRESOS TRIBUTARIOS 2,414,655,078.63 
Impuestos indireltos 2,414,655,078.63 
Tasa prodeporte.li recreación 2,414,655,078.63 
Recursos de capital 5,085,925,659.00 
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GOBERNACIÓ DEL 

PUTUM YO 

Por medio del cual se liqu 
el Presupuesto General d 
Putumayo, para la vigenci 

`'.401/4•0»#.01/4"<"WA<A03*  

DECRETO No. 2 8 4 _ 
0 2 OCT 2024 )  

a la Ordenanza 922 del 30 de septiembre de 2024, Por medio de la -ual se adiciona 
Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaciones del Npartamento del 
fiscal comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año 424. 

Rubro Valor 
Recursos del Balance 5,085,925,659.00 
Superávit Fiscal 5,085,925,659.00 
Secretaria de salud Depªiiam ntal 5,085,925,659.00 
14% Licores Monoeolizados E tranjeros - PSS 200,000,000.00 
14% Participación Licores RB 86,441,450.00 
Rentas Cedidas 2022 RB 	3 4,799,484,209.00 

ARTÍCULO SEGUNDO. 
APROPIACIONES. Liquid 
Putumayo, de la vigencia 
del 2024, por valor de S 
TREINTA Y SIETE PE 
colombiana, así: 

— LIQUIDACIÓN DE LA ADICIÓN DEL PRESUPUESTO ID$ GASTOS O 
r la adición en el Presupuesto de Gastos o Apropiaciones del Npartamento del 
iscal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre 
ETE MIL QUINIENTOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL ETECIENTOS 
OS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($7.500.580.737.63) moneda legal 

Apropiación W VALOR 	í 
7,500,580,737.6/ 

7,500,580,737.6 

SOMOS EL GOBIERNO DE L GENTE 2024-2027 
DESAFIO TERRITORIAL 	III. 
GENTE 

CALIDAD Y BIENESTAR PARA LA • 

I11? 
SALUD INTEGRAL PARA LA1ENTE ,085,925,659.0 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN 
SALUD 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE ',._ 
414,----YP 

--4,, 

1 
5,085,925,659.01 

HOSPITALES DE SEGUNDO KIIVEL DE ATENCIÓN DOTADOS , 	r''' 	••,-'' 5,085,925,659.0 , 
2024006860134 Renovación 
ese 	hospital 	José 	María 
departamento del putumayo 

/ecnológica para el fortalecimiento de la 
dernández 	del 	eicip:o 	e 	M c a, ..,, 

RENTAr 	I. 	S 
/y Riii 4,799484,209.0 

''-• 	
; 

2024006860134 Renovación .tecnológica para el forta e Oilil 
ese 	hospital 	José 	mar ra 	hiernández 	del 	municipio 	de 	Mocoa, 
departamento del putumayo 	' 

D09.- 	---,„ LICOR 
14.)<TNIRA521%1-"...----•••0 

RB 

"..\ 	1 

200, 00,000.0 

2024006860134 Renovación 	cnológica para el fortalecimiento de la 
ese 	hospital 	José 	maría 	tiernández 	del 	municipio 	de 	Mocoa, 
departamento del putumayo 	t 

14% 
PARTICIPACIÓN 
LICORES RB 

86,441,450.0d 
1 

2,414,655,078.61 DEPORTE, ACTIVIDAD FÍSIC Y RECREACIÓN PARA LA GENTE 
FOMENTO A LA RECREA ION, LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE 

1,583,754,145.3J 
1 

SERVICIO DE ESCUELAS D 	ORTIVAS 291,000,000.0 

2024006860066 Fortalecimien o a los semilleros deportivos y escuelas 
de formación deportiva del de 	rtamento del putumayo 

TASA 	PRO 
DEPORTE 
RECREACIÓN 

291,000,000.0 

CANCHA MEJORADA 768,754,145.3 

2024006860307 Construccióne la cubierta del polideportivo del barrio 
la paz, municipio de orito, departamento del putumayo 

TASA 	O PR 
DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 

768,754,145.3 
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rr 
GOBERNACIÓN DEL 
PUTUMAYO 

DECRETO No. n 
ti 4 

( 0 2 DCI  2024 
Por medio del ual se liquida la Ordenanza 922 del 30 de septiembre de 2024, Por edio de la cual se adiciona 
el Presupuesto' General de Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o de Apropiaci nes del Departamento del 
Putumayo, par la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de enero al 31 de diciemb é del año 2024. 

Apropiación Fuente ALOR 
SERVICIO 	DE 	ORGANIZACIÓN 	DE 	EVENTOS 	DEPORTIVOS 
COMUNITARIO 4 9,000,000.00 

2024006860067 Apoyo 	para 	el 	fomento 	del 	deporte, 	actividades 
deportivas y ap 	vecharniento del tiempo libre a través del deporte 
social comunitari 	en el departamento del putumayo 

TASA 	PRO 
DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 

4 9,000,000.00 

SERVICIO 	DE 	PROMOCIÓN 	DE 	LA 	ACTIVIDAD 	FÍSICA 	LA 
RECREACIÓN Y," EL DEPORTE 

f 
1 	5,000,000.00 

2024006860064 f aportes 	para 	la 	realización 	de 	los 	juegos 1 
intercolegiados el, el departamento de putumayo 

TASA 	PRO 
DEPORTE 	Y 
RECREACIÓN 

1 	5,000,000.00 

FORMACIÓN Y1REPARACIÓN DE DEPORTISTAS 80,900,933.24 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DE 
ALTO RENDIMI NTO 8 0,900,933.24 

2024006860134 	aportes 	para 	la 	realización 	de 	campeonatos 	y 
competencias 	departamentales, 	regionales, 	nacionales 	e 
internacionales del deporte asociado y adaptado del departamento del 
putumayo  

TASA 	PR? 
DEPORTE 
RECREACIÓN 

0,900,933.24 

ARTÍCULO TERCERO. — Ordénese al Profesional Especializado de Presupue to, la elaboración de los 
D registros presui uestales correspondlptes que permitan la ejecución de estas asignaiones. 

'7.-t.,_. 
ARTICULO C ARTO. — El presénte decreto se acompaña de un anexo que contien el detalle del gasto, 

ARTICULO QIjINTO. - El presente decreto rige a partir del día de su publicación 

_UBLIQUEIE, COMUNÍQUE 
Pi hz4o en Moco".  

o « y - 

#‘ 

EDGAR OR 
Secretario de S-no'. •dmini 	os con funciones de 

Ir 	ALEZ ORTEGA 

Gobernador del Putumay.4 E) Según Dec to 283 del 27-09- 

Elaboró
i  

Jorge Albeiro Acosta Riascos Secretaría de Hacienda Técnico Operativo de Pres puesto 
IN~111á  
rémi. .....Át. 
~I 

Revisó Claudi 	Carmenza Garcia Lucero Secretaría de Hacienda Profesional Especializado e Presupuesto 

Reviso Nataly » iviana Melo Machabajoy Secretaria de Hacienda Secretaria de Hacienda De artamental 

Revisó Jorge 41berto Loaiza Valencia 
1 

Despacho del Gobernador Profesional Universitario D spacho l'a' 
1S 

A • 1.4%. 	'.``.1,/,1."" .N 	" .* • • .1-41 
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